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Señor.- 
EC. e 16 NOV. 2012. | 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS e 
VUE CAPEIFPI) 
  

ALTAMIRANO £ MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

EXP. .163453 

  

En su despacho: 

VERÓNICA YADIRA PARRAGA VERA como GERENTE GENERAL de la compañía 

ALTAMIRANO £ MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

informo la siguiente Cesión de Participaciones otorgada por ADRIANA CRISTINA 

VANEGAS ALTAMIRANO, ESVEN CRISTIAN CHICA OH, JONATHAN FABRICIO MOYA 

MARINO, EDDA KARINA VANEGAS ALTAMIRANO a favor de VERÓNICA YADIRA 

PARRAGA VERA y MEDARDO MONSERRATE PARRAGA VERA, debidamente autorizada 

en la junta general de socios celebrada el 05 de noviembre del 2012. 

Y luego de concluido el trámite solicito que se me extienda un certificado de nómina 

de socios y accionistas de la compañía ALTAMIRANO € MARIÑO CONSTRUCCIONES 
CIA. LTDA, 

De ser necesario, Las notificaciones las recibiré en el casillero judicial número 3933 del 

palacio de Justicia de Quito. Abg.- Pedro Barrazueta Rodríguez Av. Colon 14-68 y 9 de 

Octubre, Edificio Saldaña,.4to piso Ofi. 403 092532252- 2545427 

Agradezco de antemano su amable atención. 

A 

Se ¡PGresa al Sjs/e ma Ces/pry, 

dele Pardicipociones, Se l > Je 

70 miro oe Socios 

14-20 42 Ñ 

10 a Jos 

y VER VADIRAFARRAGA VERA _— _ £ 
GERENTE GENERAL — pp2 

ALTAMIRANO $ MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. — 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

ALTAMIRANO 8. MARIÑO 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

ADRIANA CRISTINA VANEGAS ALTAMIRANO 

ESVEN CRISTIAN CHICA OH 

JONATHAN FABRICIO MOYA MARINO 

EDDA KARINA VANEGAS ALTAMIRANO 

A FAVOR DE: 

VERONICA YADIRA PARRAGA VERA 

MEDARDO MONSERRATE PARRAGA VERA 

CUANTIA: 800, oo 

DI TRES COPIAS 

P/B 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucios. 

República del Ecuador, hoy seis de Noviembre det áño dos mil Éoce. ante mi, 

Doctor JOSÉ MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO INTERINO DE 

LA NOTARIA Pon DEL CANTON LAGO AGRIO, comparecen: 

ADRIANA CRISTINA VANEGAS ALTAMIRANO, de estado civil casada con 

ESVEN CRISTIAN CHICA OH, de ocupación empleada; JONATHAN 

FABRICIO MOYA MARINO, de estado civil casada con EDDA KARINA 

VANEGAS ALTAMIRANO, de ccupación bachiller, VERONICA YADIRA
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PARRAGA VERA, de estado civil casada, de ocupación estudiante: 

MEDARDO MONSERRATE PARRAGA VERA, de estado civil soltero, de 

ocupación Jornalero: todos por sus propios derechos, los comparecientes son 

Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, 

Provincia de Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que 

me presentan, me piden que eleve a escritura pública la minuta de CESION 

DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita literalmente es como sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: Sirvase extender en su registro de escrituras públicas, 

ésta de cesión de participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte los 

señores; ADRIANA CRISTINA VANEGAS ALTAMIRANO, de estado civil 

casada con ESVEN CRISTIAN CHICA OH, de ocupación empleada; 

JONATHAN FABRICIO MOYA MARINO, de estado civil casada con EDDA 

RINA VANEGAS ALTAMIRANO, de ocupación bachiller; todos por sus 

propios derechos; por sus propios derechos a quien en adelante se le podría 

llamar también "Cedente”; y por otra parte los señores; VERONICA YADIRA 

PARRAGA VERA, de estado civil casada, de ocupación estudiante: 

MEDARDO MONSERRATE PARRAGA VERA, de estado civil soltero, de 

ocupación Jornalero: todos por sus propios derechos, a quien en adelante se 

le podría llamar también “Cesionarios”; Los comparecientes son Ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad Nueva Loja, Cantón Lago Agrio. Provincia de 

Sucumbios, plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho 

se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) ALTAMIRANO 38 MARIÑO 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.. se constituyó en el cantón Lago Agrio de 

la Provincia de Sucumbios por instrumento público otorgado ante la Notaria 

Primera del cantón Lago Agrio, el doce de agosto del año dos mil nueve, b)
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inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Lago Agrio, provin 

Sucumbíos, el quince de Noviembre del año dos mil nueve; c) La Junta 

General extraordinaria y universal de Socios de ALTAMIRANO 8 

MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Celebrada el cinco de 

Noviembre del añ fr doce, resolyjó por unanimidad autorizar a la 

señora 2 RISTINA VANEGAS LTAÁNRANO para que ceda 

sus cuatrociertas saopado o que posee en el capital suscrito y 

pagado de la. compañía ALTAMIRANO 8 MARIÑO 

CONSTRUCCIONE CIA. LTDA.- JONATHAN FABRICIO [MOYA 

MARINO, para que ceda sus cuatrocientas participaciones que posee 

en el capital suscrito y pagado de la compañía ALTAMIRANO ¿€ 

MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la señora 

ADRIANA CRISTINA VANEGAS ALTAMIRANO, debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios ya referida, cede la totalidad 

de sus cuatrocientas (400) participaciones que posee en la compañía 

ALTAMIRANO 4 ECO CONSTRUCCIONES IA. LTDA., a favor del 

señor MEDARDO MONSERRATE PARRAGA V ; JONATHAN 

FABRICIO MOYA, MARINO, debidamente autorizado por la Junta 

General de Socia la referida, cede la totalidad de sus cuatrocientas 

(400 participaciones que posee en la compañía ALTAMIRANO 4 

hab CONST UCCIONES, CIA. LTDA., a favor de la señora 

VERONICA YADIRA PARRAGA VERA, la transferencia de la cesión 

incluyen todos los derechos habidos y por haber que correspondan a 

las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo 

cualquier aporte. beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta 

cesión de participaciones el capital de la Compañía ALTAMIRANO € 

MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., queda integrado  así.- 
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NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

ANTES DE LA CEDIDAS POREL | CEDIDAS PORLA 

SOCIO CESION DE SEÑOR SEÑORA PAGADO 

a JONATHAN ADRIANA CRISTINA 

FABRICIO VANEGAS 

MOYA MARINO ALTAMIRANO 

JONATHAN FABRICIO 

MOYA MARINO 400 

ADRIANA CRISTINA 

VANEGAS 400 

ALTAMIRANO 

MEDARDO 

MONSERRATE 400 400 400 

PARRAGA VERA 

UVERONICA YADIRA 

PARRAGA VERA Y 400 400 400 

NO TOTAL y 800 400 p 400 800 800         
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CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

en esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo 

recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún 

reclamo que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta 

escritura es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$800.00).- QUINTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el 

certificado exigido por el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos honorarios e los gastos. 

impuestos que ocasione este contrato serán de cuenta del cesionario.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- 

 



  
  

  

   

        

  

  

    

2 profesional número uno siete dos cero cero cuatro ocho tres de la función 

3 judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

4 pública con todo sus valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos 

5 los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, 

6 por mi, el Notario, aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo 

7 cual firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

9 

10 RRA 
11 JONATHAN FÁBRICIO MOYA MARINO 

12 C.C. 180244116-0 

13 

14 
y 

15 

16 C.C. 091029386-9 

17 

18 

19 AC 
20 VER Í RRAGA VERA 

21 C.C. 210018729-9 

22 

23 

24 7) 

25 ADRIANA AS ALTAMIRANO 

26 — C.C. 210023396-0 

27 

28 
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        ESVEN CRISTIAN CHICA OH 

C.C. 17/1268135-0 

MEDARDO MONSERRATE PARRAGA VERA 

C.C. 130474871-6 

YE Sy LA 
DR. JOSE MANS aa RRA ZUÉTA TOLEDO 

NOTARIO INTE] pe DGA ay ARIA PRIMERA 
DEL CENT e: O ASA 10 

y 
Voz Nes fo 

pon x 

  

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta 

SEGUNDA COPIA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el 

mismo día de su celebración.- DOY FE.- 
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GENERAL 'DE REGISTRO CIVIL,    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

y CAN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Ao CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

> 2100187299 
306-0033 
NÚMERO CÉDULA 

PARRAGÁ VERA VERONICA YADIRA 

SUCUMBIOS LAGO AQRIO E 

PROVINCIA CANTÓN 
NUEVA LOJA 'A LOJA 
PARROQUIA ma 

  

   

 



  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRSCCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

des IDENTIFICACIÓN Y OO 

    

      

   

  

¡LERATO 
"PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

HOMBRES DEL FADRE, 

HÁ DE EXPIRACIÓN 
2021-05-31 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y cd CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 

106-0046 2100233960 

NÚMERO CÉDULA 
VANEGAS ALTAMIRANO ADRIANA 
CRISTINA 
SUCUMBIOS 

PROVINCIA 

NUEVA LOJA 
PARROQUIA 
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E REP ÚBLICA a 

Hass! POS ECEDULACION * 
      

EDULACIÓN + 

1712681350 

   ESTADO CIVIL Óa 

TÍ mn ADRIANA VANEGAS ALTAMIRANO 

   

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. AN CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

CERTIF CADO DE VOTACIÓN 
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. 141-0014 
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- NÚMERO 
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CHICA OH ESVEN CRISTIAN 
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" PROVINCIA £ ¡ CANTO] = 
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IS TROCCIÓN PROFESIÓN / OCUR, 
BACHILLERATO COMERCIANTE. 

APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
CHICA RAFAEL MARIA y 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA igaDRE 
OH MI SUN 

  

      “QUITO 
2011-05-31 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-05-31
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cn. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Mo od CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

  

En el cantón Lago Agrio, a 05 días del mes de Noviembre del 2012, a las nueve horas, se 

reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

ALTAMIRANO 8£ MARINO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Los siguientes socios: 

La señora ADRIANA CRISTINA VANEGAS ALTAMIRANO, de estada civil casada, de 

ocupación Empleado; signado con el numero de cedula de ciudadanía 210023396-0. 

El señor JONATHAN FABRICIO MOYA MARINO de estado civil casado, de ocupación 
estudiante; signado con el numero de cedula de ciudadanía 180244116-0. 

Preside la sesión el Presidente, el señor JONATHAN FABRICIO MOYA MARINO y actúa 

como Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía, la señora ADRIANA 

CRISTINA VANEGAS ALTAMIRANO, procede a constatar los asistentes, quién 

manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 
socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La cesión de cuatrocientas participaciones de la señora ADRIANA 
CRISTINA VANEGAS ALTAMIRANO de la compañía ALTAMIRANO 8 MARIÑO 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. A favor del señor MEDARDO MONSERRATE 
PARRAGA VERA. Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: La cesión de cuatrocientas participaciones del señor JONATHAN 
FABRICIO MOYA MARINO de la compañía ALTAMIRANO £ MARINO 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. a favor de la señora VERONICA YADIRA PARRAGA 
VERA. Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de 
revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO: La renuncia irrevocable del señor JONATHAN FABRICIO MOYA 
MARINO al cargo de Presidente de la compañía ALTAMIRANO 8 MARINO 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Por lo que pone a consideración de la Junta General. 

La junta general luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La renuncia irrevocable de la señora ADRIANA CRISTINA VANEGAS 
ALTAMIRANO al cargo de Gerente Genera! de la compañía ALTAMIRANO 8 MARINO 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Por lo que pone a consideración de la Junta General. 
La junta general luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

QUINTO PUNTO: Toma la palabra el señor JONATHAN FABRICIO MOYA MARINO y le 

propone al señor MEDARDO MONSERRATE PARRAGA VERA como nuevo Presidente 

de la compañía ALTAMIRANO 8 MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Por lo que 
pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de revisar la moción, la 
junta aprueba por unanimidad. 

 BEXTO PUNTO: Toma la palabra la señora ADRIANA CRISTINA VANEGAS 
[uo Sereme y le propone a la señora VERONICA YADIRA PARRAGA VERA como   
ueva Gerente General de la compañía ALTAMIRANO 8 MARIÑO CONSTRUCCIONES 

CIA. LTDA. Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general luego 

de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad.  



  

SN 
La señora VERONICA YADIRA PARRAGA VERA acepta la propuesta de Ge bno is 
General de la compañía ALTAMIRANO 8. MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Wo pr 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para declarar el acta 
por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Socios y se de lectura el 
acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios y el 
secretario que certifica. 

  

Xx 

JONATHAN FABRICIO MOYA MARINO 
C.C. 180244116-0 

  

c. c. 210018729-9 

   

  

ADRIANA S ALTAMIRANO 
. 210023396-0 

MEDARDO do PARRAGA VERA 
C.C. 130474871-6 

  
  

L
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Lago Agrio, 08 de Noviembre E 2018 r 

ALTAMIRANO 3 MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

Señor.- 

VERONICA YADIRA PARRAGA VERA.- 

Presente.- 

Estimada señora PARRAGA.- 

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía ALTAMIRANO 8 MARIÑO CONSTRUCCIONES 
CIA. LTDA., celebrada en el cantón Lago Agrio, 05 de Noviembre del 2012, le nombro 
a usted GERENTE GENERAL — de la Compañía, por el periodo estatutario de dos 
años en su cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinida tal como consta en los 
estatutos de la compañía acordados desde la fecha de inscripción del nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

Muy atentamente 

   .C. 210023396-0 
Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía, otorgado por la 

nta general universal extraordinaria de socios de la compañía ALTAMIRANO 3 
ARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., me confirió, en reunión realizada en el 

antón Lago Agrio, 05 de Noviembre del 2012.     
C.C. 210018729-9 

LA 

it 

] 
ona EU 

VERONICÍA BIRAÁPARRAGA VERA 

y GERENTE GENERAL  



      

Lago Agrio, 05 de Noviembre SE 202%, 

ALTAMIRANO 3 MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

Señor.- 

MEDARDO MONSERRATE PARRAGA VERA.- 

Presente.- 

Estimado señor PARRAGA.- 

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía ALTAMIRANO 8 MARIÑO CONSTRUCCIONES 
CIA. LTDA., celebrada en el cantón Lago Agrio, 05 de Noviembre del 2012, le nombro 
a usted PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo estatutario de dos años en su 

cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinida tal como consta en los estatutos de 
la compañía acordados desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

Muy atentamente 

  

JONATHAN FABRICIO MOYA MARINO 
C.C. 180244116-0 

  

3 cepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía, otorgado por la junta 
eneral universal extraordinaria de socios de la compañía ALTAMIRANO 8 MARIÑO 
ONSTRUCCIONES CIA. LTDA., me confirió, en reunión realizada en el cantón Lago 

10
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 grio, 05 de Noviembre del 2012. 

MEDARDO MONSERRATE PARRAGA VERA 
C.C. 130474871-6 
PRESIDENTE 

  
 



ALTAMIRANO 3 MARIÑO CONSTRUCCIONES _CIA.LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

  

El día 05 de Noviembre del 2012 en sesión extraordinaria se realizo la siguiente 
cesión de participaciones: 

Cedente 

Nombre: JONATHAN FABRICIO MOYA MARINO 
Cedula de Ciudadanía: 180244116-0 
Número de Participaciones: 400 (cuatrocientas participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: EDDA KARINA VANEGAS ALTAMIRANO 

Cedula de Ciudadanía: 091029386-9 

Cesionario 

bre: VERONICA YADIRA PARRAGA VERA 
ula de Ciudadanía: 210018729-9 

ero de Participaciones: 400 (cuatrocientas participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Lhjmisma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de ALTAMIRANO 8. 
RINO_CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 

consiguientes. 

E LR 
VERONICAYADIRA PARRAGA VERA 

C.C. 210018729-9 
GERENTE GENERAL 

ALTAMIRANO £ MARIÑO CONSTRUCCIONES _CIA. LTDA 

  

  N 
AN



  
  

ALTAMIRANO 8: MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 05 de Noviembre del 2012 en sesión extraordinaria se realizo la siguiente cesión 
de participaciones: 

Cedente 

Nombre: JONATHAN FABRICIO MOYA MARINO 

Cedula de Ciudadanía: 180244116-0 
Número de Participaciones: 400 (cuatrocientas participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: EDDA KARINA VANEGAS ALTAMIRANO 

Cedula de Ciudadanía: 091029386-9 

  

Cesionario 

ombre: VERONICA YADIRA PARRAGA VERA 
Cedula de Ciudadanía: 210018729-9 
Número de Participaciones: 400 (cuatrocientas participaciones). 

Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

   
ADIRAPARRAGA VERA 7 

C.C. 210018729-9 Y 
VER 

ARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
lla misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de ALTAMIRANO 4 

cpnsiguientes. 

 



Carta de cesión de Participaciones 

  

El día 05 de Noviembre del 2012 en sesión extraordinaria se realizo la siguiente 
cesión de participaciones: 

Cedente 

Nombre: ADRIANA CRISTINA VANEGAS ALTAMIRANO 

Cedula de Ciudadanía: 210023396-0 
Número de Participaciones: 400 (cuatrocientas participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: ESVEN CRISTIAN CHICA OH 

Cedula de Ciudadanía: 171268135-0 

Cesionario 

  

Nbmbre: MEDARDO MONSERRATE PARRAGA VERA 
Cpdula de Ciudadanía: 130474871-6 
Nfimero de Participaciones: 400 (cuatrocientas participaciones). 

Válor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Lg misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de ALTAMIRANO 8 
MARINO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 

cahsiguientes. 

   : SÁ 
| ea Jas aL - 
CYADIRAPARRAGA VERA 
C.C. 210018729-9 

GERENTE GENERAL 
ALTAMIRANO 3. MARIÑO CONSTRUCCIONES _CIA. LTDA 
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ALTAMIRANO 8: MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 05 de Noviembre del 2012 en sesión extraordinaria se realizo la siguiente cesión 
de participaciones: 

Cedente 

Nombre: ADRIANA CRISTINA VANEGAS A. MRANO Y, 
Cedula de Ciudadanía: 2100233960 - 
Número de Participaciones: 400 (cuatrocientas participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación.     

  

Nombre: ESVEN CRISTIAN CHICA OH 
Cedula de Ciudadanía: 171268135-0 

   

y A 
ADRIA VANEGAS ALTAMIRANO .- ESVEN CRISTIAN CHICA OH” ,— 

. 210023396-0 C.CA7Y268135-0 
e” C 

Cesionario 

Némbre: MEDARDO MONSERRATE PARRAGA VERA 
Cfdula de Ciudadanía: 1304748716 ,- 
Niómero de Participaciones: 400 (cuatrocientas participaciones). 
Vhlor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

H— 
4 

MEDARDO MONSERRATE PARRAGA VERA 7 
C.C. 130474871-6 

e     co iena que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de ALTAMIRANO £ 
INO_ CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
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COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ALTAMI 

MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

Señora. 

Adriana Cristina Vanegas Altamirano 

Ciudad.: 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañia de Responsabilidad Limitada Altamirano £ Mariño Construcciones 

CIA.LTDA,, en sesión celebrada el 02 de Diciembre del 2011, le han seleccionado a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo estatuario de DOS 

AÑOS. 

1. Denominación de la compañía: Compañía de Responsabilidad Limitada 
Altamirano 8 Mariño Construcciones CIA. LTDA. 

| 2. Fecha de constitución e inscripción: Se constituyo en Nueva Loja ante el Dr. 

José María Barrazueta, Notaría Primera del Canto Lago Agrio, el diecinueve de 

Agosto del 2009 e inscrita en el registro mercantil del Cantón Lago Agrio el 

quince de octubre del 2009. 

3. Nombrado en virtud de: La Junta General Extraordinaria de Socios celebrada 
el 02 de diciembre del 2011. 

4. Denominación de Cargo: GERENTE GENERAL 

5. Facultades Estatuarias: Las contempladas en los estatutos sociales de la 

compañía, incluida la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

6. Periodo de vigencia del nombramiento: Dos años contados desde su 
inscripción. 

Me congratulo por el nombramiento a su favor, y le agradeceré se sirva 

a dar la razón de su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

  %     hz (UU 
R
A
 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

LAGO AGRO - SUCUMBIOS - ECUADOR 
  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: SEGUNDO, folio: Noventa y cuatro, bajo el número: Mil doscientos 

noventa y tres queda inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ALTAMIRANO 

£ MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

   

  

Nuevá Loja, 12 diciembre, 2011 

| - 

Dr. Klever Bravo Reátegui 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO. 

 



  

DI TRES COPIAS.- 

P/B 

Razón.- mediante escritura pública de constitución de la compañía ALTAMIRANO 8 

MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., celebrada ante la Notario Primera del 
cantón de Lago Agrio, el doce de agosto del año dos mil nueve, se sienta razón en la 

Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, la siguiente cesión de participaciones 

celebrada en la Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el seis de Noviembre del año 

dos mil doce; La cesión de ochocientas (800) participaciones de los señores 

ADRIANA CRISTINA VANEGAS ALTAMIRANO, ESVEN CRISTIAN CHICA OH, 
JONATHAN FABRICIO MOYA MARINO, EDDA KARINA VANEGAS ALTAMIRANO 

a favor de los señores VERONICA YADIRA PARRAGA VERA, MEDARDO 

MONSERRATE PARRAGA VERA que pose en la Compañía ALTAMIRANO 4 

MARIÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.- Nueva Loja, 07 de Noviembre del 
2012. 

  

 



ReGIstRO público de la propíedad 
del cantón lago ario 

  

  

  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: QUINTO, folio: Ciento setenta y dos, bajo el numero: Mil ciento 

setenta y dos, queda inscrita la precedente (CESION DE PARTICIPACIONES 

otorgada por ADRIANA CRISTINA VANEGAS ALTAMIRANO, ESVEN CRISTIAN 

CHICA OH, JONATHAN FABRICIO MOYA MARINO, EDDA KARINA VANEGAS 

" ALTAMIRANO Y VERONICA YADIRA PARRAGA VERA, MEDARDO 

MONSERRATE PARRAGA VERA. 

o / / , 
Nueva Loja, 09 de noviembre de 2012 

! 

o o 
Dr. Klever Bravo Reátegui 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO. 
   

Elaborado por: Mayra C...... 

28322 

  

  

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 
Teléfonos: (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 
Facebook: https: //www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoA grio


